
Tercera é p o c a , 17 de Nov iembre de 1898.* 
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N ú m . 670. ^ 

Í)E 

D E L A 

L¿ j de g de Enero de Instrucción de 7 de yunio 

de l a f f . 

Artículo 1.° Pava tomar parte cu toda subasta da fin
cas ó ceusos desamortizables, se exigirá precisamente que 
los licitadores depositen ante ol Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remato, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de üentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

D E 

D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 
*>o®o^ ~ 

Por disposición del scaor Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872,80 ¡inundan á 
subasta abierta las fincas que á continuación se ex
presan. 

Partido de Burgo de Osma 
A Y L A G A S 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

N ú m e r o 1.835 del i nven ta r io .—Una suerte 

c!e tenada en el t é r m i n o de Aylat jas , en el ene

bral , aduidicada al l i s tado por pago de costas' 

en causa cr iminal seguida á Esteban Escribano 

su cons t rucc ión es de m a n r r o s t e r í a , se encuen

tra en mal estado de c o n s e r v a c i ó n , ocupa una 

superficie de 18 metros cuadrados y linda a l -

Nor te con suerte de tenada de Cipr iano Po

za, Sur con propiedad de los herederos de 

S in íbr ia r . a Escribano, Este monte part icular 

y Oeste tenada de los herederos de Sinfor ia-

na Escr ibano. 

L o s peritos teniendo en cuenta la clase de 

la tenada su s i tuac ión y d e m á s circunstancias 

la tasan en renta en una peseta capitalizada 

en 18 pesetas y en venta en 15 pesetas 5 no 

habiendo tenidoUcicitadof a lguno en las subas

tas celebradas en los d ías 23 de N o v i e m b r e , 31 

de Dic iembre de 189Ó, 9 de Febrero y 16 de 

Marzode 1897, ensu v i r tud se anuncia á subas

ta abierta por t é r m i n o de 30 d ías durante el 

cual p o d r á n las personas que tengan i n t e r é s en 
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adquiVidá ofreeer pa r medio de instancia ai se

ñ o r Delegado de Hacienda de esta provincia la 

cant idad que tengan por conveniente siempre 

que la misma cubra el 30 por 100 de la cant i 

dad de 18 pesetas e n q u e s a i i ó á primera subas

ta de conformidad coíi lo prevenido en los R . 

D . de 23 de junio de 1870 y 31 de A g o s t o de 

1872 . 

Bienes, del Estado.—Rústica.—^Meuor cuant ía . 

' Nuniero-1 .836 del i n v e n t a r i o . — U n huerto 

de tercera calidad d é un á r e a de cabida, d o n 

de dicen la Berca, adjudicado al Estado por 

pago de costas en causa cr iminal seguida 

á Esteban Escribano, que. l indí\ al Nor te con 

o t r o de Bernardo García,- Sur de D a m i á n Es

cribano, E s t é con un a r royo y Oeste con p ro 

piedad de Isaac Poza. 

L o s peritos teniendo en cuenta, la clase del 

huerto, su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, 

lo tasan en renta en 30 c é n t i m o s de pesetas 

capitalizado en 6 pesetas 75 c é n t i m o s , . y en 

venta en 2 pesetas^ y no habiendo tenido íici-

tador a lguno en las subastas celebradas en 23 

de N o v i e m b r e , 31 de Dic iembre de 1896, 9 

de Febrero y 1 ó cíe Marzo de. 1897, en su v i r 

tud se anuncia á subasta abierta por t é r m i n o 

de 30 d í a s durante el cual p o d r á n las perso

nas que1 tengan i n t e r é s en adquirirlas .ofrecer 

por medio de instancia al s e ñ o r Delegado de 

Hacienda de esta provincia la cant idad: que 

tengan po r conveniente siempre .que la misma 

cubr-ft el 30 por 100 de la cantidad de 6 pese

tas 75 c é n t i m o s en que sal ió á primera subas

ta, de conformidad con lo prevenido en los R. 

D . de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agos to 

de 1872. ; ; 

: C A R A C E Ñ A 

Bien es d e l - E s t a d R ú stica.—Menor cu a nt ía . 

N ú m e r o 2.427. del inventar io . — U n a t ie r ra 

sita en t é r m i n o de Caracena, en donde l laman 

la U m b r í a de la calera, adjudicada al Estado 

por pago de costas en causa cr iminal seguida 

á jaci i t o M u y o Sanz, de 11 á r e a s y 18 c e n t i á -

reas de cabida, que lindn al Nor t e con propie

dad de Pedro Lozano, Sur de V í c t o r Campa

nar io , Este camino para Carrascosa de A b a j o y 

Oeste l iego. 

Los peritos íe úenJo en cuenta ¡a clise d ; la tie
rra su p! educción y d más circunstancias, la tasan 
en renta en 4 pesetas 50 céntimos, capitaliza-la crt 
101 pesetas 25 céntimos y en venta en 75 pesetas, y 
no habiendo tenido Imitador alguno en ¡as subastas 
celebradas en 23 de Noviembre, 31 de Diciembre de 
1S96. 9 de Febrero y 16 de Marzo d j 1897, en su 
virtud se anuncia á subasta abierti par término de 
30 días durante el cual podrán la^ personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por mecii 1 de ins-
taucia al Sr. Delegado de Hacien la de est 1 provd 1-
cia ¡a cantidad que tengan por cmvenienre siempre 
que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
101 pesetas 25 céntimos, en qu ; sa ió á primera su
basta de conformidad con lo prevenido en lo-; R. D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 d i Agost» de 1872. 

Bienes del Estado,—-Urbana.—-Menor cuantía. 

N ú m e r o 2. 426 del i n v e n t a r i o . — M e d i a casa 

sita en el pueblo, de Caracena, |calie, de Santa

m a r í a , adjudicada al Estado por pago de cos

tas en causa cr iminal seguida á Jacinto M u y o 

Sanz, la cual consta de un piso y d e s v á n , §u 

c o n s t r u c c i ó n es de piedra y bar ro se encuen

tra en mal estado de c o n s e r v a c i ó n , ocupa una ' 

superficie de 19 metros cuadrados y linda al 

Nor te con otra mitad de L á z a r o M a r t í n e z , Sur 

pajar de Francisco I b á ñ e z , Este cerrada del 

mismo y Oeste cerrada de Beni to 'de Pedro. 

Las peritos teniendo en cumt 1 la el I S J de la casa 
su situación y demás circunstancias la tasan en 
renta en 8 pesetas, capitalizada en 54 pesetas y en 
venta en 75 pesetas y no habiendo tenido lícitador 
'alguno en las subastas celebradas en 23 de Noviem
bre 31 de Diciembre de 1896, 9 de Febiero, y l ó 
de Marzo dé 1897^ en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por téi uiino de 30 d:as durante ef cual po
drán las personas que tengan interés en adquirirla, 
ofrecer por medio de instancia al Señor Delegado de 
Hacienda d:: esta provi.icia la cantidad que tengan 
por conveniente siempre que la misma cubra el 30 
por roo de la cantidad de 75 pesetas en que salió á 
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pr imern subasta de Gonforniidad con lo prevenido en 
los R. D . de 23 de Junio de iS/O y 31 de Agosto 
de 1892. 

M A D R U K D A N O 

Bienes del Estado.- —Urbana,—Menor cuantía. 

N ú m e r o 3.027 dei ¡ n v e n t a r i o . — U n a casa 

sita en el pueblo de Madrucdano, en el Barr io 

Bajero, sin n ú m e r o , aduidicada al Estado por 

pago de costas en causa criminal seguida á 

Mannel Hernando, la cual consta de solar y 

alguna pared derruida á su alrededor, se en

cuentra en completo estado á e ruina ocupa una 

superficie de 78 metro-; cuadrados y linda al 

Nor te con heredad de josé Vicente , Sur de 

Isidora H e r n á n d o , Este de Josefa Capilla y 

Oeste de Mel i tón G a r c í a . 

L o s peritos, teniendo en cuenta la ciase de 

la casa su s i tuac ión y tiernas circunstancias, la 

tasan en renta en una peseta capitalizada en 

18 pesetas y en venta en 10 pesetas 5 no ha 

biendo tenido licitador a lguno en las subastas 

celebradas en 23 de Nov iembre , 3 1 de D i c i e m 

bre de 1896, 9 de Febrero y" 16 de Marzo 

del a ñ o 1897, en su v i r tud se anuncia á subas

ta abierta por t é r m i n o de 30 días durante el 

cual p o d r á n ¡as personas que tengan i n t e r é s en 

adquir i r la ofrecer por medio de instancia al se

ñ o r Delegado de Hacienda de esta provincia 

la cantidad que tengan por conveniente siem

pre que la misma cubra el 30 por l o o de !a 

cantidad de 18 pesetas en que s aüó á primera 

subasta de conformidad con lo prevenido en 

los R. D . de 23 de | u n i ü de 1870 y 31 de 

A g o s t o de 1872. _ ,, 

N O G R A L E S 

sitos en t é r m i n o de Nograles y proindivisas 'con 

j o s é Espeja y otros treinta socios, adjudicados 

al Estado por pago de costas en causa c r imi 

nal seguida á Mar iano Manchado, que miden 

en j u n t o una superficie de una h e c t á r e a , 89 

á r e a s y 96 c e ñ t í á r e a s , equivalentes á 8 fanegas 

y media. 

Los pe ritos teniendo en cuenta !a clase de ios 
baldíos, su producción y demás circunstancias ios 
tasan en renti en una peseta, capitalizados en 22 pe
setas 50 céntimos y en venta en 15 pesetas, y no 
habiendo teni lo licitador alguno en las subastas ce
lebradas en 23 de Noviembre, 31 de Diciembre, de 
1896, 9 de Febrero y 16 de Marzo de 1997, en su 
vir tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 días durante el cual podrán las personas que ten-
pan interés en adquirirlos ofrecer por medio de íns-
tancU al señor Dcdegad 7, d : Hacienda de esta pro-1 
vincia la cantidad que tengan por conveniente, siem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 22 pesetas en que s dió á primera sub ista de con
formidad con lo prevenido en los los R. D. de 23 
de Junio de 1070 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes dei Estado.—Rúst ica . —-Menor cuantía. 

N ú m e r o 2.763 del i nven ta r io .—Una here
dad compuesta de 5 pedazos ó lotes ba ld ío s , 

P E Ñ A L B A D E S A N E S T E B A N . 

v , Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuantía. 

N ú m e r o s 2 .951 al 70 del inventario.-—Una 

heredad, compuei-ta de 19 tierras y una v iña , 

sitas en t é r m i n o de P e ñ a l b a de San Esteban, 

adjudicadas al Estado por pago de costas en 

causa cr iminal seguida á [uan izquierdo Cau'sín 

que miden en j u n t o las tierras 4 h e c t á r e a s , 19 

á r e a s y 46 c e n t i á r e a s , y cuyo tenor es comO 

sigue: 

1. Una t ier ra , don le dicen d e t r á s <le la 

Cuesta, de 16 á r e a s y 56 c e n t i á r e a s , que l inda 

al N o r t e con tierra de S i m ó n Olmos , Sur un 

camino. Este de Juan G o n z á l e z y Oeste de N i -

casio Maeso. . , . 

2. Ot ra tierra en Pico del Á g u i l a , de IÓ 

á r e a s y 56 c e n t i á r e a s , que l inda al Nor t e con 

propiedad de Juan G o n z á l e z , Sur, Este y Oeste 

líe 70 
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3. O t r a t ierra en el Por t i l lo , de 33 á r e a s 

y 54 c e n t i á r e a s , que l inda al Nor t e , Este y 

Oeste con liegos y Sur con heredad de V i c e n 

te N u ñ e z . 

4. O t r a tierra en los Aracueros, de 14 

á r e a s y 72 c e n t i á r e a s que l inda al N o r t e con 

el barranco, Sur con t ierra de Manuel Campos 

Este R io v Oeste lieofo. 

5! O t r a t ierra en V a l d e m i n g ó n , de 4 4 

á r e a s y 72 c e n t i á r e a s que l inda al N o r t e y Sur 

con liegos, Este con propiedad de L e ó n C a m 

pos y Oeste de Francisco Campos. 

ó . O t r a t ierra en la Pila, de 22 á r e a s y 36 

c e n t i á r e a s que l inda al Nor te con heredad de 

Hermeneg i ldo L o b o , Sur el barranco, Este l ie 

g o y Oeste Anse lmo L a t o r r e . 

7. O t r a t ierra, en Carra F u e n t e c a m b r ó n , 

de 22 á r e a s y 36 c e n t i á r e a s , que l inda al N o r 

te con t ierra de Juan G o n z á l e z , Sur de Manue l 

Campos, Este un barranco y Oeste un cirato. 

8. O t r a t ierra en carra M i ñ o , de 33 á r e a s 

y 54 c e n t i á r e a s , que l inda al N o r t e y Oeste con 

Ciratos, Sur con una c a ñ a d a y Este con t ierra 

de A n d r é s Mol ine ro . 

9. O t r a t ierra en L l a n o de Carra M i ñ o , 

de 11 á r e a s y 18 c e n t i á r e a s , que l in la al N o r 

te con el camino de M i ñ o , Sur l i ego . Este con 

heredad de M e l q u í a d e s P e ñ a l b a y Oeste l iegos. 

10. O i r á tierra en Carra M i ñ o , de 55 á r e a s 

y 90 c e n t i á r e a s , qiie l inda al Nor te con t ierra 

de L u c i o Higes , Sur con l iego. Este cirato y 

Oeste de M e l q ú i a d e s P e ñ a l b a . 

1 i , Ocra tierra en la C a ñ a d a de Va ldepe-

ñ a , de 20 á r e a s y 36 c e n t i á r e a s , que l inda al 

N o r t e y Sur con heredad de Juan Gonzá l ez , Es

te de Francisco Campos y Oeste c a ñ a d a s . 

12. O t ra tierra en Valdevonete, de 5 á r e a s 

y 58 c e n t i á r e a s , que linda al Nor te con p ro 

piedad de [uan M a r t í n e z , Sur de )uan G o n z á 

lez y !o mismo al Oeste y al Este l iego. 

13. Ot ra t ierra en las Verdugadas, de 16 

á r e a s y 14 c e n t i á r e a s , que linda al N o r t e con 

un barranco lo mismo al Sur, Este l iego y Oe.i-
te con tierra de A n ^ e l Ruiz. 

14. O t r a en el Colmenarejo, de 3 á r e a s y 

72 c e n t á r e a s , que linda al Nor te con un cami

no, Sur l iego. Este cirato y Oeste con heredad 

de A n t o n i o Maluenda. 

15. O t ra t ierra en el mismo si t io, de 11 

á r e a s y 18 c e n t i á r e a s , que l inda á los cuatro 

vientos con liegos. 

16. O t r a tierra en dicho sitio de 12 á r e a s 

y 18 c e n t i á r e a s , que linda al N o r t e y Sur con 

t ierra de Juan G o n z á l e z , Este barranco y Oes-

t e l i ego . 

17. O t r a tierra en la Zar lengua, de 33 

á r e a s y 54 c e n t i á r e a s , que l inda al Nor t e con 

l iego, Sur se ignora, Este con tierra de A n g e l 

Ruiz y Oeste con un barranco. 

18. O t r a t ierra en dicho sitio de 3 á r e a s y 

70 c e n t i á r e a s de cabida, l inda al N o r t e y Oeste 

con un barranco, Sur con heredad de A le j an 

dro G a r c í a y Este de. Jacinto M o l i n e r o . 

19. O t r a t ierra en Valdevonete , de 11 

á r e a s y 72 c e n t i á r e a s , que linda al N o r t e y Sur 

con barranco Este l iego y Oeste con heredad 

de Migue l Ruiz. 

Estas 19 tierras anteriores son toJas de se

cano y e s t á n destinadas á cereales. ; 

Una viña en el barranco, cercado que tiene 

400 cepas y linda al Nor te y Este con el ba

rranca, Sur con heredad de Ueogracias A g r e 

da y Oeste de Inocencio Gal lo . 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 

las tierras y la v iña , su p r o d u c c i ó n y d e m á í 

circunstancias la tasan en renta en 22 pesetas 

90 c é n t i m o s capitalizadas en 515 pesetas 25 

c é n t i m o s y en venta en 130 pesetas, y no ha

biendo tenido l icitador alguno en las subastas 

celebradas en 23 de Noviembre 31 de D i c i e m 



BOLETÍN m V E N T A S D E BíEMES MÁCÍONALES. 5 

bre de 189Ó, 9 de Febrero y 16 Marzo de 

: 897, en su v i r tud se anuncia á subasta abier

ta por t é r m i n o de 30 dias durante el cual po

d r á n las personas que tengan i n t e r é s en ad

qui r i r la , ofrecer por medio de instancia al se

ñ o r Delegado de Hacienda de esta provincia 

la cantidad que tengan por conveniente siem

pre que esta cubra el 30 por ciento de la can

t idad de 515 pesetas 25 c é n t i m a s en que sa 

lió á pr imera subasta de conformidad con lo 

prevenido en los R . D . de 23 de Junio de 

1870 y 31 de A g o s t o de 1872. 

S A N L E O N A R D O 

Bienes del Ksíado.— Urbana.—Menor cuantia 

N ú m e r o 3.013 del i n v e n t a r i o . — U n a casa 

sita en el pueblo de San Leonardo , calle de 

la C o n c e p c i ó n , adjudicada s.1 Estado por pago 

de costas encausa cr iminal seguida á Va l en 

tín Leonardo L e ó n , la cual consta de planta 

baja y d e s v á n , su c o n s t r u c c i ó n es de piedra y 

barro , se encuentra en regu la r estado de con

s e r v a c i ó n , ocupa una superficie de 18 metros 

cuadrados y l inda al Nor te , Sur con la calle. 

Este con propiedad de J o s é Corostiza y Oes

te de L u c i o Mar t í n . 

L o s peritos teniendo en cuenta la clase de la 

casa su s i tuac ión y d e m á s circunstancias, la ta

san en renta en 2 pesetas 5 c é n t i m o s capi ta l i 

zada en 37 pesetas y en venta en 41 pesetas 

y no habiendo tenido l ic i tador a lguno en las 

subastas celebrabas en 23 de Nov iembre y 31 

de Dic iembre de 1896, nueve de Febrero, y 

16 de Marzo del a ñ o de 1897. en su v i r t u d se 

anuncia á subasta abierta por t é r m i n o de 30 

dias durante el cual p o d r á n las personas que 

tengan i n t e r é s en adquir i r la ofrecer por medio 

de instancia al s e ñ o r Delegado de Hacienda d * 

la provincia la cantidad que tengan por conve

niente siempre que la misma cubra el 30 por 

100 de la cantidad de 41 pesetas en que sal ió 

á p i i m e r a subasta do conformidad con lo pre 

venido en IOÍ R . D . ele 23 de Jnnio de 1870 y 

31 de A g o s t o de 1872. 

Bienes del Estado.—Rúsica.—^Sienor cuantia. 

N ú m e o 3.014 del inventario.—-Una tierrar 

sita en t é r m i n o de San Leonardo , de secano, 

de tercera calidad de un ec le in ín de cabida, 

en el sitio cieno ninado L o s Hoyos , adjuclicatia 

a l Estado por pago de costas en causa c r i m i 

nal seguida á V a l e n t í n de Leonardo L e ó n , que 

linda al Nor te con propiedad ele Santiago Pe

ñ a r a n d a , Sur de Vicente A y u s o , Este y Oeste 

acequia. 

L is peritos teniendo en cuenta la clase d^ la tie

rra su producción y dornas circunstanciáis, i» tasan 

rn renta en 42 céntimos dG^pesetn, capitalizada en 

• 5 peseras 50 céntimos y en vent» en 6 p.sctaSj y 

no k ibiendo tenido licitador alguno en ias subastas 

celebradas en 23 de Novi^níbro, 31 de-Diere ni bre" de 

1S96. 9 de Febrero y 16 de Marzo d- IS^/». en su 

virtud se anuncia á subast.i abic-rU por término de 

30 días durante el cual podrán la-; personas que ten

gan interés en adquirirla ofrecer por medio de ins

tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provin

cia la cmt i lad que tengan por conveniente siempre 

que ta misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 

6 pesetas en qu; sa l ió á primera subasta de confor

midad con lo prevenido en los R. D. de'23 de Junio 

de I870 y 31 d ; Agosto de 1872. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuantia. 

N ú m e r o 3.01 5 del i n v e n t a r i o . — D o s tierras 

sitas en t é r m i n o de San Leonardo , adjudica

das al E-tado por pago de costas en causa 

c r imina l seguida á j e r ó n i n o A lonso A y u s o y 

Mariano Corostiza, que miden en j u n t o 40 

á r e a s y 2 c e n t i á r e a s y cuyo tenor es como 

sigue: 

1. Una t ierra de secano, de tercera cal i 

dad, de u ñ a fanega y ó celemines de cabida, 

que l inda al Sur con prop iedad de Bonifacia 
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de M i g u e l , Este de Juan Francisco de M i g u e l , 

Nor t e y Oeste se ignoran . 

2. O t r a tierra, de igua l clase, de 4 celemi

nes, q u é l inda al N o r t e con propiedad de la 

viuda de Mateo Ar ranz , Sur y Oeste se i g n o 

ran y Este con la heredad de [uan San M a r 

t ín . 

L o s peritos, teniendo en cuenta la clase de 

las tierras, su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstan

cias 1 ¡s tasan en renta en una peseta 54 cén-: 

t imos capitalizadas en 37 pesetas y en venta 

en 41 pesetas, y no habiendo tenido l ici tador 

a lguno en las subastas celebradas en 23 de 

Nov iembre y 3T de Dic iembre de 1896, 9 de 

Febrero y IÓ de M a r z o de 1897, en su v i r t u d 

se anuncia á subasta abierta por t é r m i n o de 30 

d ías durante el cual p o d r á n las personas que 

tengan i n t e r é s en adquirirlas ofrecer por medio 

de instancia al Sr, Delegado de Hacienda de 

esta provinc ia la cantidad que tengan por con

veniente siempre que la misma cubra el 30 po r 

100 de la cant idad de 41 pesetas en que sal ió 

á pr imera subasta de conformidad con lo pre

venido en los R. D . de 23 de Junio de 1870 y 

31 de A g o s t o de 1872. 

Bienes del Es tado .—Urbana ,—Níenor cuantía. 

N ú m e r o 3.016 del inventario.-—Una casa, 

sita en el pueblo de San Leonardo , calle del 

R í o , n ú m e r o 1, adjudicada al Estado por pago 

de costas en causa cr iminal seguida á J e r ó n i 

mo M i r t í n M i g u e l , la cual consta de planta 

baja su c o n s t r u c c i ó n es de pie ira y barro, se 

encuentra en mal estado de c o n s e r v a c i ó n , 

ocupa una superficie de 27 metros cuadrados 

y l inda al Nor te con heredad de Manue l Gar 

cía, Sur !a calle, Este heredad de Pablo Sanz 

y Oeste de Saturnino Golvano . 

Los peritos teniendo en cuanta !a el ise de 'a casa 

su producción y demás circunstancias la tasan en 

renta en 2 pesetas 10 céntimos, capitalizada en 37 

peset is 50 céntimos y en venta en 43 pesetas y no 

habiendo tenido licitador alguno en ias subastas ce

lebradas en 23 de Noviembre. 31 de Diciembre de 

1896, 9 de Febero, y 16 de Margo de 1897, en su 

virtud se anuncia á subasta abierta por término de 

30 días durante e! cual podrán las personas que 

tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio de 

instancia al señor Delegado de Hacienda de esta pro

vincia la cantidad que tengan por conveniente siem

pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 

de 42 pesetas en que salió á primera subasta de con

formidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de Ju

nio de lS70y 31 de Agosto de'1872.. 

Bienes del Mistado,—Urbana.—Menor cuantía 

N ú m e r o 3.017 del i nven ta r io .—Una casa 

sita en San Leona rdo , calle del Sol , adjudicada 

al Estado por pago de costas en causa c r i m i 

nal seguida á B a r t o l o m é Y a g ü e Esteban, la 

cual consta de planta baja y .desván, su cons

t rucc ión es de piedra y barro , se encuentra en 

mediano estado de c o n s e r v a c i ó n ocupa una su

perficie de 18 metros cuadrados y l inda al N o r 

te con propiedad de la viuda de Mar i ano L e o 

nardo, Sur de Faustino Casarcjos, Este la en 

trada y Oeste con heredad de Felipe Pérez . 

L o s peritos, teniendo en cuenta la ciase de 

la casa, su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias la 

tasan en renta en 2 pesetas 95 c é n t i m o s , ca

pitalizada en 53 pesetas 20 c é n t i m o s y en 

venta en 59 pesetas, 5 no habiendo tenido l i -

c'tador alo-uno en las subastas celebradas en 

23 de Nov iembre , 31 de Dic iembre de 189Ó, 

9 de Febrero y 16 de Marzo de 1897, en su 

v i r tud se anuncia á subasta abierta por t é r m i 

no de 30 d ías durante ei cu d p o d r á n las per

sonas que tengan i n t e r é s en adquir ir la , ofrecer 

por medio de instancia al s e ñ o r Delegado de 

Hacienda de esta provincia la cantidad que 

tengan por conveniente siempre que esra cu

bra el 30 por 100 de la cantidad de 59 pe

setas en que salió á primera subasta de confor

midad con lo prevenido en los R. D . de 23 de 

Junio de 1870 y 31 de Agos to de 1872. 
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Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

N ú m e r o 3.018 del inventario,—-Una casa y 

cuarta parte de ot ra , sitas en el pueblo de San 

Leona rdo adjudicadas al Estado por pago de 

costasen causa cr iminal seguida á ju l i án R u -

perez Condado, del tenor siguiente: 

1. Una casa en el bar r io de Arganza , la 

cual consta de planta baja solamente, su cons

t rucc ión es de piedra y bar ro , se encuentra en 

regular estado de c o n s e r v a c i ó n ocupa una su

perficie cb 23 metros cuadrados y l inda al 

Nor te con un risco, Sur con la entrada, Este 

con propiedad de Feliciano Puerta y Oeste de 

Lorenzo Sala. 

2. Cuarta parte de otra casa, en la calle 

ole las Eras, la cual t iene solamente planta ba

j a su cons t rucc ión es de piedra y barro, se en

cuentra en mal estado de c o n s e r v a c i ó n , ocu

pa una superficie de 29 metros cuadrados y 

l inda al Nor t e con heredad de Vicente G a r c í a 

Sur de [osé M i g u e l , Este de A n t o n i o Pé rez y 

Oeste con, la calle. 

L o s peritos teniendo en cuenta la clase: de 

las casas su s i tuac ión y d e m á s circunstan

cias, las tasan en renta en 4 peseta 10 c é n t i m o s 

capitalizadas en 73 pesetas 80 c é n t i m o s , y en 

venta en 82 pesetas, y no habiendo tenido l i 

citador a lguno en las subastas celebradas en 23 

de Noviembre , 31 de Dic iembre de 1896, 9 

de Febrero y i ó de Marzo de 1897, en su v i r 

tud se anuncia á subasta abierta por t é r m i n o 

de 30 dias durante el cual p o d r á n las perso

nas que tengan i n t e r é s en adquirirlas ofrecer 

por medio de instancia al s e ñ o r Delegado de 

Hacienda de esta provincia la cant idad que 

tengan por conveniente siempre que la misma 

cubra el 30 por 100 de la cantidad de 82 pese

tas en que sal ió á primera subasta, de confor

midad con lo prevenido en los R . D . de 23 de 

Junio le 1870 y 31 de Agos to de 1872. 

Bienes del Es tado.—Rúst ica .—Menor cuantía. 

N ú m e r o 3.019 del i nven t a r i o ,—Una tierra 

sita en t é r m i n o de San Leonardo , y en el sitio 

denominado E l Propio de Arganza , 'de secano, 
de tercara calidad, y de una á r e a y 86 c e n t i á 
reas de cabida, la cual fué adjudicada al Es
tado por pago de costas en caus^ cr iminal se
guida á Ju l ián R u p é r e z Condado y linda al 
Nor t e con propiedad de Cosme R u p é r e z , Es
te de los herederos de J o s é M a r t í n *y Sur el 
r ío . 

L o s peritos teniendo en cuenta la clase de la 
t ierra s u p r o d u c i ó n y d e m á s circunstancias, la ta -
sanen renta en 24 c é n t i m o s de pesetas, capita
lizada en 5 pesetas 50 c é n t i m o s y en venta en 
ó pesetas, y no habiendo tenido l ic i tador a l 
guno en las subastas celebradas en 23 de N o 
viembre y 31 de Dic iembre de 1896, 9 de 
Febrero, y 16 de Marzo del a ñ o de 1897, en su 
v i r t u d se anuncia á subasta abierta por t é r m i 
no de 30 dias durante el cual p o d r á n ¡as per
sonas que tengan i n t e r é s en adquir ir la , ofrecer 
por medio de instancia al s e ñ o r Delegado de 
Hacienda de la provincia la cantidad que ten
gan por conveniente siempre que la misma cu
bra el 30 por 100 de la cantidad de 6 pesetas 
en que sa l ió á pr imera subasta de conformidad 
con lo prevenido en los R. D . de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de A g o s t o de 1872. 

Bienes del Es tado.—Rústca .—Menor cuant ía . 

N ú m e r o 3.020 del i nven ta r io .—Dos tierras 

sitas en t é r m i n o de San Leonardo., adjudicadas 

al Estado por pago de costas en causa c r i m i 

nal seguida á Santos Encabo M a r t í n , las que 

miden en j u n t o una á r e a y 86 c e n t i á r e a s , equi 

valentes á un ce l emín y cuyo tenor es como si

gue: 

1. Una t ierra de secano, de tercera cal i 

dad, donde dice.i Prado de los H o y o s , de dos 

cuarti l los, l inda al N o r t e y Sur cen una zanja, 

Este con propiedad de T o m á s Encabo y Oeste 

de Pablo Marcos. 

2. O t r a t ierra de igual clase que la ante

r ior , en dicho sit io, de 3 cuart i l los, que l i n 

da al Nor t e y Sur con una Zania, Este con 
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propiedad de Bibiano Encabo y Oeste de Pa
blo Marcos. 

L o s peritos teniendo en cuenta la clase de 

las t ierras su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstan

cias, las tasan en renta en 24 c é n t i m o s de pe

seta capitalizadas en 5 pesetas 50 c é n t i m o s , y 

en venta en 9 pesetas, y no habiendo tenido l i -

c i tador a lguno en las subastas celebradas en 23 

de Noviembre , 31 de Dic iembre de .1896, .9 

de Febrero y 16 de, Marzo de 1897, en su v i r 

tud se anuncia á subasta abierta por t é r m i n o 

de 30 dias durante el cual p o d r á n las perso

nas que tengan i n t e r é s en adquirir las ofrecer 

por medio d é instancia a l s e ñ o r Delegado de 

Hacienda de esta provincia la cant idad que 

tengan por conveniente siempre que la misma 

cubra el 30 por 100 de la cantidad de ó pese

tas en que sa l ió á primera subasta, de confor* 

midad con lo prevenido en los R . D . de 23 de 

Junio de 1870 y 31 de Agos to de 1872. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

N ú m e r o 3.021 del inventario.—-Una casa 

sita, en j u r i s d i c i ó n de San Leona rdo , bando 

de Arganza , calle del O l m o , adjudicada ai Es

tado, por pago de costa en causa cr iminal se

guida á S i lver io M a r t í n e z Ruperez, la cual 

consta de planta baja y pr incipal , su construc

ción es de piedra y bar ro , se encuentra en re-* 

gu ia r estado de c o n s e r v a c i ó n , ocupa una su

perficie de 15 metros cuadrados y l inda al 

N o r t e con heredad le los herederos de ju l i án 

Ruperez, Sur y Oeste calles, Este de Manue l 

Y a g ü e . 

L o s peritos, teniendo en cuenta la clase de 

la casa, su s i tuac ión y d e m á s circunstancias la 

tasan en renta en 2 pesetas 60 c é n t i m o s , ca

pitalizada en 49 pesetas 80 c é n t i m o s y en 

venta en 52 pesetas, 5 no habiendo tenido l í 

citador a lguno en las subastas celebradas en 

23 de Nov iembre , 31 de Dic iembre de 1896, 

9 de Febrero y 16 de Marzo de 1897, en su 

v i r tud se anuncia á subasta abierta por t e r m i 

no de 30 d ías durante el cu d p o d r á n las per

sonas que tengan i n t e r é s en adquir i r la , ofrecer 

por medio de instancia al s e ñ o r Delegado de 

Hacienda de esta provincia la cantidad que 

tengan por conveniente siempre qu * esra cu

bra el 30 por 100 de la canti lad de 52 pe

setas en que salió á primera subasta de confor

midad con lo prevenido en los R. D . de 23 de 

Junio de 1870 y 31 de A g o s t o de 1872. 

Bienes del Estado.—-Urbana.—Menor cuantía . 

N ú m e r o 3.022 del i nven t a r i o .—Una casa 

sita en el pueblo de San Leouar lo , calle del 

Peligro, a ijudicada al Estado por pago de cos

tas en causa cr iminal seguida á E l c o d o r o Y a 

g ü e , la cual consta de un solo piso, su cons

t rucc ión es de barro, se encuentra en media

no estado de c o n s e r v a c i ó n , ocupa una super

ficie de 22 metros cuadrados, y l inda al Nor t e 

con solar de Juan Marcos, Sur la calle. Este 

Fragua de Santiago A l o n s o y Ocjste un solar. 

Los perito-!, teniendo en cu-uta ia clase de !a 

casa, su situación y demás circunstancias la tasan 

ett renta en una peseta, 55 céntimos, capitaliz)di en 

26 pesetas y cu venta efí 31 pesetas, y no habiendo 

teni.lo licitador alguno en las subastas celebradas 

en 23 de Noviembre, 31 de Diciembre de 1896, 9 

de Febrero y 16 de Marzo de 1897, en su virtud se 

anuncia á subasta abierta por término de 30 días 

durante el cual podrán las personas que t n^an inte

rés en adquirirla ofrecer por medio de instancia al 

«eñor Delegado de Hacienda de esta provincia la 

camidad que tengan p )r onvenicnte, siempre qUe 
la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 31 

pesetas en que s dio á primera.sub ista de conformi

dad con lo prevenido en los IOÍ K. D. de 23 de Ju

nio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rúst ica .—Menor cuantía. 

N ú m e r o 3.023 del i n v e n t a r i o . — U n a t i e r ra 

sica en t é r m i n o de San Leonardo , donde dicen 

Ve lo r to , adjudicada al Estado por pago de 

costas en causa cr iminal seguida á El iodoro 

Y a g ü e , la cual es de secano de tercera calidad 
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tiene una cabida de 3 á r e a s y 72 c e n t i á r e a s 
l inda al Nor te con heredad de Beni to R u p é r e z , 
Sur d^. la viuda de Eduardo M a r t í n , Este y 
Oeste con lirg-o. 

L o s peritos teniendo en cuenta la clase de 
la t ierra su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, 
1» tasan en renta en 36 c é n t i m o s de peseta, ca
pitalizada en 8 pesetas 25 c é n t i m o s y en ven
ta en 9 pesetas, y no habiendo tenido l ic i tador 
Hlgiiftü en las subastas celebradas en 23 de 
Noviembre y 31 de Dic iembre de 1896, 9 de 
Febrero y l ó de Marzo de 1897, en su v i r t ud 
se anuncia á subasta abierta por t é r m i n o de 30 
d í a s durante el cual p o d r á n las personas que 
tengan i n t e r é s en adquir i r la o í r e c e r por medio 
de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por con

t e n i e n t e siempre que la misma cubra el 30 por 
100 de la cant idad de 9 pesetas en que sal ió á 
pr imera subasta de conformidad con lo preve
nido en los R. D . de 23 de Junio de 1870 y 31 
de A g o s t o de 1872. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 
N ú m e r o 3.024 del inven ta r io . -Mi tad de una 

casa sita en el pueblo de San Leonardo , calle 
Nueva adjudicada al Estado por pago de cos
tas en causa c r imina l seguida á Francisco V a 
gue Esteban la cual consta de planta baja y 
pr incipal , su c o n s t r u c c i ó n es de piedra y barro 
se en:uent ra en mediano estado de conserva
ción, ocupa toda ella una superficie de 28 me
tros cuadrados y l inda ai N o r t e con heredad 
de Pedro G ó m e z , Sur la Calle, Este de Caye
tano Casarejos y Oeste la Losa, 

L o s peritos, teniendo en cuenta la ciase de 
la casa, su s i tuac ión y d e m á s circunstancias la 
tasan en renta en 2 pesetas 35 c é n t i m o s , ca
pitalizada en 42 pesetas 40 c é n t i m o s y en 
venta en 47 pesetas, ) no h a b i e n d o ¡ t e n i d o l i -
citador a lguno en las subastas celebradas en 
23 de Nov iembre , 31 de Dic iembre de 189Ó, 
9 de Febrero y 16 de Marzo de 1897, en su 
v i r tud se anuncia á subasta abierta por t é r m i 
no de 30 d ías durante el cual p o d r á n las per
sonas que tengan i n t e r é s en adquir i r la , ofrecer 
por medio de instancia al s e ñ o r Delegado de 

Hacienda de esta provincia la cantidad que 
tengan por conveniente siempre que esta cu
bra el 30 por 100 de la cantidad de 47 pe
setas en que salió á primera subasta de confor
midad con lo prevenido en los R. D . de 23 de 
j u n i o de 1870 y 31 de Agos to de 1872. 

Bienes del Mistado.—Rústica.—Menor cuantía. 

N ú m e r o s 3.025 y 26 del inventar io — D o s 

tierras sitas en t é r m i n o de San L e o n a r d o , a d 

judicadas al l is tado por pago de costas en 

causa cr iminal seguida á Francisco Y a g ü i Es

teban, que hacen en j u n t o una superficie de 

2 á r e a s y 79 c e n t i á r e a s equivalentes á un ce

lemín y 2 cuartillos y cuyo tenor es como s i -

1. Una tierra de secano, de tercera cal i 

dad, de un celemin de cabida, un l iego, Sur 

un camino Este en donde dicen V e l o r t o , que 

l inda al Nor te con propiedad de Pedro G ó m e z 

y Oeste de Juan ¡osé Puerta. 

2. O t r a tierra, de igua l clase que la ante^ 

rior de 2 cuartil los de cabida, en donde dicen 

Prado de los Hoyos y l inda al N o r t e y Este 

con acequias Sur con propiedad de Vicente 

G a r c í a y Oeste de Mar iano de M i g u e l . 

L o s peritos teniendo en cuenta la clase de 

las tierras su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstan

cias, las tasan en renta en 32 c é n t i m o s de pe

seta capitalizadas en 7 pesetas 35 c é n t i m o s , y 

en venta en 8 pesetas, y no habiendo tenido l i -

citador a lguno en las subastas celebradas en 23 

de N o v i e m b r e , 31 de Dic iembre de 1 8 9 6 , 9 

de Febrero y 16 de Marzo de 1897, en su v i r 

tud se anuncia á subasta abierta por t é f m i n o 

de 30 d í a s durante el cual p o d r á n las perso

nas que tengan i n t e r é s en adquirirlas ofrecer 

por medio de instancia al s e ñ o r Delegado de 

Hacienda de esta provincia la cantidad que 

tengan por conveniente siempre que la misma 

cubra el 30 por 100 de la cantidad de 8 pese

tas en que sal ió á primera subasta, de confor

midad con lo prevenido en los R . D . de 23 de 

Junio de 1870 7 31 de A g o s t o de 1872. 
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Bienes del Estado.— Rústica,—Menor ciiantia. 

N ú m e r o s 3.028 al 34 del inventar io .—Siete 

tierras sitas en t é r m i n o de San Leonardo , ad

judicadas al Estado por pago de costas en 

causa cr iminal seguida á Vicente A y u s o , que 

miden en j u n t o 42 á r e a s y 82 c e n t i á r e a s , equi 

valentes á una fanega y 21 celemines, y cuyo 

tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad 

de un c e l e m í n de cabida, donde dicen Los H o 

yos que l inda al Nor t e con una senda, Sur con 

el r ío Este con propiedad de Manuel O l i v c r y 

Oeste de Lorenzo Sanz. 

2. O t r a t ierra de igual dase y en el mis

mo sit io de m í ce lemín que l inda al Nor te con 

una. zanja, Sur con propiedad de Francisco 

Y a g ü e ^ Este se ignora y Oeste Juan P e ñ a 

randa..- • • . -

3. O t r a t ierra de igual clase y en el mismo 

^ i t io , d© un; .celemín- que l inda al N o r t e con 

una zanja, Sur con propiedad de Francisco de 

M i g u e l , Este se ignora y Oeste de los here

deros de Inoce n ció Sala. 

4 . O t r a t ierra de igua l clase y en mismo 

sido, de un c e l e m í n , que l inda al Nor te con 

ün c í f a to , Sur con propiedad de T i b u r c i o P e ñ a , 

Este se ignora y Oeste con un cirato. 
5. O t r a t ierra de igua l clase, de una fane

ga de cabida, donde dicen el Navajo , que l i n 
da al N o r t e con un l iego, Sur y Oeste se i g n o 
ra.y Este con propr iedad de Pascual de M i 
guel , • - • 

6. O t r a t ierra de igual clase de 3 ce lemi
nes, en los Q u i ñ o n e s , que al Nor t e y Oeste se 
ignoran los linderos, Sur con propiedad de 
Mar iano Sanz y Este de Ale jandro N . 

7. Ot ra de igual c l i se , en el mismo sitio, 
de cuatro ecleminer que linda al N o r t e con él 
monte robledal , Sur se ignora . Este con p r o 
piedad de M a r t í n Ruperez. 

L o s peritos teniendo en cuenta la clase de 
las tierras su s i tuac ión y d e m á s circunstancias, 
las tasan en renta en 3 pesetas 24 c é n t i m o s Ca
pitalizadas en 63 pesetas y en venta en 82 pe
setas, y no habiendo tenido licitaclor a lguno en 
las subastas celebradas en 23 de N o v i e m b r e , 

y 31 de Dic iembre de 1896, 9 de Febrero y 

16 de Marzo de 1897, en su v i r t u d se anun

cia á subasta abierta por t é r m i n o de 30 dias 

durante el cual p o d r á n las personas que t en

gan i n t e r é s en adquirir las ofrecer por medio de 

instancia al s e ñ o r Delegado de Hacienda de 

esta provincia la cant idad que tengan por con

veniente siempre que la misma cubra el 30 por 

100 de la cantidad de 82 pesetas en que sa l ió 

á pr imera subasta, de conformidad con lo pre

venido en los R. D . de 23 de Junio le 1870 y 

31 de A g o s t o de 1872. 

Soria 16 de Noviembre de i8gS. 
E l Administrador de Hacienda, 

J U Á N A . J I M E N E Z . 

CONDÍCiONES 
1. a No se admitirá pjstura que no cubra c¡ t i 

po de la subasta, 
2. a No podrán hacer posturas los que sean deu

dores á la Hacienda, como Segundos (-outribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por vir tud 
de las leyes de desamortización, se.i la que quiera su 
drocedencia y la cuantía de bu precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 26 por ciento cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quin
ce dias le haberse notificado la adjudicación, y los 
testantes en intéivalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se pagarán en mctá ' ico al conta
do, dentro de los quince dias siguien.es a! de haber
se notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de ios antecedentes y demás 
datos que existen en )a Administración de Ha
cienda de la prrvincia, las fincas de que se t i ata no 
se ludían gravadas con más carga que la manifesta
da; pero si aparecieran posteriormente, se idnemni 
zará al comprador en los términos en que la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a ]Los derechos de expediente hasta la toma 
dti posesión será.i de cuenta de! rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ai bo
lado tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 

http://siguien.es
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I.0 de la Real Orden de 23 lie Diciembr? de 1867, se 
exceptúan de ia fianza de los olivos y demás árboles 
frutales, pero comprometiéndose los compradores a 
fio descuajarlos y no coríarlos de lina inamera in 
conveniente mientras no tengan pagadós todos los 
p'azos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu á 
á lo-' cuarenta dias después de 1» toma de posesión 
del comprador, se^ún la ley de 30 de A b r i l de 1856 
y la.de los precios lú^ticos, concluido qne sea el 
año de arrendamiento corriente á la toma de pose
sión de los compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha^ 
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del articulo 5'0de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamoríizadoras de 
I .0 de Mayo de 1855 y I I de Julio de 1856, satisfa-
an por impuesto de traslación de donunio i o -cénti
mos dé peseta por loo del valor en que fueron er-
matados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamroti-
zados es indispensable consignar ante el Juez que las 
presida, ó acreditar que se ha depositado previame-
tc en la Dependencia pública que corresponda; el 5 
por loo de la cartidad que süva de tipo pi ra el re
mate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administraciones 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas mas inmediatas ó en la ca
pital. CRc-al orden de 12 de Agosto de 1890. 

11. a Inmediatamente que termine el remate le 
Juez devolverá la-; consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postoros, á cuyo favor no 
hubiese quedado la finca ó censo subastado, (Ar t . 
7.0 de la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a Los compradores de b'enes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
señaladas ó por otra cualquiera causa justa en el 
término imporrogable de quince días desde el de la 
posesión. 

i3-a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
f i l t i de cabi ¡a, y del expediente resultase que di
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
pres ido en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nización del Estado ni comprador si la falta ó exce
sivo no llegase á dicha quinta parte. (Real orden de 
I T de Noviembrede 1863. 

14.a E l Estado no anulará las ventas por falta 
o perjuicios caucados por ios xAgentes de la Admi» 
mstracion é independientes de. la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los culpa • 
b'es. (Ar t . 8.° del Real decreto de 10 de Julio de 

15.3 Con arreglo á lo dispuesto por los-artículos 
4.0 y 5.° del Real'decreto de I I de Enero de 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado, 
serán siempre por la vía gubernativa, y -hasta que 
no se haya apurado y sido, negada, acreditándose 
así en. autos por. medio de la certificación corres
pondiente,' no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. ^ + 4má>~~. 

en p e inourreo los rematantes 
POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO 

Ley de g de Enero de iSfJ . 

Art . 2.° Si el pago del primer plazo no r.e com
pletan con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días se subastará de nuevo la finca 
que lando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
poistada, sin que el rematante conserve sobre e'la 
de echo alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
el caso de anu'ars -. la subasta ó venta por causas aje
nas en un todo la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de iS'j 'j 

Art . I O . (Párrafo 2.0)=Si dentro de los quinee 
días siguientes ól de haberse notificado la adjudicas 
ción de la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi
nitivamente en el Tesoro. 
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Rea¿ orden de 27 de Enero de 1895. 

E l Rey (Q. D. G.) y enjsu nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
general de le Contencioso y de conformidad co lo 
propuesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo in
formado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servido disponer que los 
compradores de bienes nacionales vendidos con pos
terioridad á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por la falta de pago del 
primer plazo que la de perder el depósito constituí-
do pata tomar parte en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, como 
sí este no hubiera tenido lugar. 

Real orden de 27 de Mayo de iSgy. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 
hasta la celebración del nuevo remate, con la pérdi
da del depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren tra«ícurndo ya los quince 
días desde que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace sUber á los licitadores con e' fin de 
que rio aleguen ignorancia. 

Soria 16 de Nov-iembre de iSgS. 
E l Administradof de Hacleuda, 

JÜÁN Á J IMENEZ. 

DE 
Ventas de Bienes Nacionales. 

D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Uu mes 3 pesetas. 
3 meses 8 » 
6 » 15 » 
12 » , . . 28 > 

Precios de venta 
Uu uúmero cerrieute. 

> atrasado.. 
1 pésela. 
2 ^ 

A D M I N I S T E ACION 

Plaza Mayor, número I ! , piso 3.* 

SORIA: Tip . de Abdón Té: ez.—1898. 
Pestigo, 2. 


